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(432,16), por lo que se ha producido un exceso en el pago de la
subvención debida de 71,77 euros.

Por ello, se le comunica que con fecha 9 de enero de 2006 se
inicia en esta Dirección General el procedimiento correspondiente
para solicitar el reintegro de las cantidades recibidas y no deven-
gadas, como así se recoge en el artículo 20.1 del Decreto
142/2001, de 25 de septiembre, al establecer que “la realización
de posteriores amortizaciones anticipadas parciales o totales lleva-
rá consigo la devolución de los intereses percibidos y no deven-
gados en concepto de subsidiación actualizada”.

A tenor de lo anteriormente expuesto, se le concede un plazo de
15 días a partir del siguiente a la recepción de este escrito para
que realicen las alegaciones y aporten los documentos y justifi-
cantes que estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 31 de enero de 2006. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2006 sobre
notificación de trámite de audiencia de
expediente sancionador incoado a D. Juan
Antonio Duque Ávila.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Trámite de Audiencia correspondiente
al expediente de solicitud de ayudas BC/0329/04, incoado a D.
Juan Antonio Duque Ávila, se procede a la publicación del
mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, RJAP y PAC, se le concede un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para que

aporte datos, documentos u otros elementos que considere
pertinentes.

Mérida, a 1 de febrero de 2006. El Jefe de Servicio de Promoción
Comercial, LUIS MARTÍNEZ ALCÓN.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador incoado a D.
Carmelo Vargas Fernández en materia de
comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se específica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Denunciado: D. Carmelo Vargas Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Queipo de Llano, nº 34. 10613,
Navaconcejo (Cáceres).
Expediente nº: Cl 51/05, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Doscientos cuarenta euros con cuarenta cénti-
mos (240,40 euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 2 de febrero de 2006. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.




